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CONCIUDADANOS DEL SENADO I DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS: 

Tengo el honor de iniciar por primera vez el 
período ordinario de vuestra? tareas lejislativas, 
i mees grato consignar que a la sombra de la 
paz, de que goza la República, el Gobierno si-
gue cultivando relaciones amistosas i cordiales 
con los demás Estados. 

Toca ya a su termino nuestra antigua cues-
tión de límites con la República Arjentina. 

Están en manos del Arbitro los documentos 
i alegaciones producidas por cada una de las 
Partes en defensa de las líneas de demarcación 
indicadas por sus respectivos peritos; i 'última-
mente lia sido practicada la visita de los terre-
nos litijiosos que el Tribunal creyó necesario 
ordenar ántes de resolver la contienda. Es de 
esperar que no habrá entorpecimiento para que 
la sentencia definitiva pueda ser pronunciada 
dentro de breve, plazo. 
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Me es grato considerar este próximo desen-
lace de un enojoso litijio como el principio de 
una nueva era de francas i cordiales relaciones 
de amistad, que permitirá a dos naciones her-
manas consagrar todos sus esfuerzos al propio 
engrandecimiento i al desarrollo de los intere-
ses que a otras naciones las ligan. 

Inspirándose en las tradiciones honrosas de 
nuestra política internacional, el Gobierno ha 
propendido en sus actos a mantener la paz es-
terior sobre bases sólidas i duraderas. Por eso, 
cuando causas o alarmas infundadas han podi-
do ser motivo de perturbaciones, se ha esforza-
do en desvanecerlas, dando al mismo tiempo 
seguridades al pais de que ni aun en la emer-
jencia de un conflicto que en realidad no debia 
ni podia sobrevenir, se encontraría desaperci-
bido; i por eso, para concluir de disipar toda 
inquietud, ha unido su acción a la del Gobierno 
de la República Arjentina, a fin de consignar 
en Pactos solemnes la absoluta garantía de que 
la paz entre ámbos paises será, inamovible. 

Los Pactos celebrados van a ser sometidos 
inmediatamente a vuestra consideración. 

El primero de ellos establece el juicio arbitral 
para todas las controversias de cualquiera na-
turaleza que por cualquier cansa suijiere entre 
las Par tes Contratantes, en cuanto aju u.úa;U;ía 
los preceptos de la Constitución de uno u otro 
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pau i siempre que no puedan ser solucionadas 
mediante negociaciones directas. Se designa co-
mo Arbitro, en primer lugar, al Gobierno de Su 
Majestad Británica; en segundo, al Gobierno de 
la Confederación Suiza; se acuerdan las reglas 
jenerales del procedimiento arbitral, i se fija el 
término de diez años para la vijencia del Tra-
tado, pudiendo renovarse indefinidamente ese 
plazo, si no fuere denunciado el Tratado seis 
meses ántes del vencimiento de cada período. 

La limitación de los armamentos navales de 
las dos Repúblicas, iniciada por la amistosa jes-
tion del Gobierno de Inglaterra, ha sido mate-
ria de una Convención especial. Ambos Go-
biernos desisten de adquirir las naves de gue-
rra en construcción i de hacer por ahora nuevas 
adquisiciones; convienen ademas en disminuir 
sus respectivas escuadras, para lo cual seguirán 
jestionando hasta llegar a un acuerdo que pro-
duzca una discreta equivalencia entre dichas 
escuadras. No podrán aumentarse durante cin-
co años los armamentos navales sin previo aviso 
que el Gobierno que pretenda aumentarlas dará 
al otro con dieziocho meses de anticipación. Es 
entendido que las diferencias que surjieren en 
la ejecución de estas cláusulas, como en las de-
mas de la Convención, quedarán sometidas al 
arbitraje jeneral ántes referido. 

Ademas de estos convenios, los dos Góbier-
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nos, con el propósito de eliminar desde ahora 
posibles dificultades en la demarcación material 
de la línea limítrofe entre ambos países, some-
tida al fallo de Su Majestad Británica, han 
acordado pedir al Arbitro que nombre e'l mismo 
la comision que habrá de fijar en el terreno los 
deslindes que ordenare la sentencia. 

Todos estos actos manifiestan el decidido em-
peño de los Gobiernos de una i otra República* 
para concluir de una vez por tocias con las des-
confianzas i recelos injustificados, para dete-
nerse en el camino de los gastos ruinosos del 
bienestar i prosperidad de ambos paises, i para 
entrar en una era definitiva de paz i estrecha 
amistad, necesarias a los verdaderos intereses 
sud americanos. 

Habrán de concurrir poderosamente a estos 
resultados los Tratados de Comercio que se cele-
bren consultando las ventajas de ambos paises, 
i la construcción de ferrocarriles i líneas tele-
gráficas. Os recomiendo mui especialmente el 
despacho del proyecto de lei relativo al ferro-
carril trasandino por la vía de Uspallata, que 
ha de ser el primer paso de esta grande obra de 
civilización i de progreso. 

Solicitan hoi la atención preferente del Go-
bierno, los problemas ele nuestras relaciones con 
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las Repúblicas del norte, que aun están por li-
quidarse. Tengo el convencimiento de que nada 
daña mas al incremento de la riqueza de esos 
paises i del nuestro que la prolongada demora 
en llegar a una solucion definitiva. TCstoi tam-
bién persuadido de que esta solucion debe bus-
carse en el leal cumplimiento de los Tratados 
vijentes o que próximamente se celebraren, a 
fin de que la paz sea estable i nos permita a 
todos desarrollar las fuentes de producción i 
fomentar el comercio en la armonía que exijen 
uuestros intereses recíprocos. 

Con el propósito de hacer mas estrecha la 
unión entre los Estados del Continente, concu-
rrimos a laccnferencia de Méjico en la que nues-
tros Representantes han cooperado decidida-
mente a todos los acuerdos que podian servir a 
ese propósito i que realmente importaban un 
progreso en el afianzamiento de la solidaridad 
americana. 

Me complazco en reconocer el celo e inteli-
jencia con que nuestros Representantes han ser-
vido al pais. 

Oportunamente serán sometidos a vuestra 
aprobación algunos de los acuerdos de aquella 
Asamblea que fueron suscritos por los Delega-
dos de Chile. 
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En Noviembre del año último, fué notificada 
a las partes la sentencia del Tribunal Arbitral 
de Lausanne, creado para repartir los fondos 
provinientes de la venta del guano que se habia 
mandado depositar en el Banco de Inglaterra, 
entre los acreedores del Perú que tuvieran de-
recho preferente. La sentencia ha desechado to-
das las conclusiones formuladas en el juicio 
contra el Gobierno de Ohile por la mayor parte 
de los interesados, en conformidad a las consi-
deraciones aducidas por nuestra defensa i re-
produce en algunos de sus considerandosj las 
doctrinas sustentadas por nuestra Cancillería 
en la prolongada discusión diplomática que pre-
cedió a la constitución del Tribunal. 

El ramo de Colonizacion merece un apoyo 
eficaz de parte de los Poderes Públicos del Es-
tado. 

El Gobierno se preocupa en fomentar un in-
migración escojida i en mas vasta escala que 
hasta el presente. 

La colonizacion nacional no ha podido lle-
varse acabo todavía por inconvenientes de di-
verso jénero. En breve tendré el honor de pre-
sentaros un pro}Tecto para establecerla en forma 
compatible con los recursos del país. 

Os recomiendo los diversos proyectos ya so-
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metidos a vuestra consideración para constituir 
la propiedad inclíjena, i para deslindar la pro-
piedad particular i del Estado en las rejiones 
del sur. 

El territorio de Magallanes continúa en su 
próspero desarrollo. El Gobierno estudia las con-
diciones en que debe verificarse a principios 
del año próximo venidero la venta de los terre-
nos a que se refiere la autorización de Enero úl-
timo. La constitución definitiva de la propiedad 
particular en aquel territorio está llamada a 
producir un gran desenvolvimiento en el comer-
cio i la industria. 



cA 
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L pais viene reclamando desde hace tiempo 
i versas leyes i reformas de carácter polí-

tico, destinadas al mejor ejercicio del derecho de 
los ciudadanos i a la mas ventajosa organización 
de las corporaciones encargadas de la adminis-
tración local. 

El sistema establecido en la Constitución del 
Estado para la elección del Presidente de la 
República no corresponde a la situación actual 
del pais i los plazos señalados para hacerla per-
turban por largo tiempo de un modo inevitable 
i periódicamente la actividad comercial i la 
tranquilidad social. Para satisfacer desde luego 
la exijencia que se deriva de este hecho seria 
preciso (pie tuvierais a bien aprobar la reforma 
correspondiente, con la oportunidad necesaria 
para someterla a la ratificación del Congreso 
que ha de elejirse en el año próximo. 

La Constitución determina, con relación a la 
poblacion territorial, el número de Senadores i 
de Diputados que deben elejirse, i está dispues-
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to que para ello se levante el censo déla Repú-
blica periódicamente. 

Hace tiempo está sometido a vuestra aproba-
ción el último censo, la cual es urjente para no 
privar a los pueblos de la representación que 
lejítimamente les corresponde. 

La esperiencia ha demostrado que la forma i 
condiciones en que se hace la elección de las 
municipalidades tienen graves inconvenientes 
para el bien del pais, i está ya despachado por 
una de las Cámaras el proyecto destinado a co-
rrejir este mal. 

Los rejistros electorales en actual servicio 
tienen ya largos años, lo que da lugar a innu-
merables dificultades i fraudes, que es indis-
pensable evitar para el correcto ejercicio del 
derecho sagrado que tiene el pueblo de elejir 
sus representantes. El Gobierno os someterá en 
breve un proyecto relativo a la formación de 
nuevos rejistros. 

En Chile la libertad electoral es un hecho que 
nadie pone ya en duda. 

En pocos meses mas se verificarán elecciones 
jenerales. En ellas el Gobierno sabrá cumplir i 
hacer cumplir la lei. A los partidos políticos 
toca inspirarse en los verdaderos intereses de la 
Patria. 
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La unión de Punta Arenas con el centro de la 
República por medio de un cable telegráfico es 
una aspiración nacional i está llamada a incor-
porar la importante rejion magallánica en el 
movimiento comercial del pais i a dar vigoroso 
impulso a su progreso. 

Pronto os someterá el Gobierno, para la rea-
lización de tan importante obra, un proyecto 
estudiado por personas de reconocida compe-
tencia. 

La organización de las policías de seguridad, 
que por los recursos de que dispone el pais i pol-
los medios que tiene para establecerla, debería 
dar completa confianza a l a s personas i a los 
bienes de todos los habitantes, está mui lejos de 
llenar esta necesidad. 

La falta de unidad en el réjimen i en la ac-
ción de este servicio, i el antagonismo que con 
frecuencia se produce entre las policías de las 
numerosísimas secciones territoriales en que 
está dividido el pais para este objeto, han de 
esterilizar los mejores esfuerzos encaminados a 
correjir el mal mientras no se adopten medidas 
lejislativas para prevenirlo. 

Hace contraste la tranquilidad que ha lleva-
do a las provincias del sur la jendarmería ahí 
establecida bajo la dirección gubernativa con la 
creciente inquietud de los campos del centro, 
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que hacen por sí mismos e independientemente 
e] servicio de sus policías. 

El Gobierno se preocupa de preparar un pro-
yecto que os someterá, cuya adopcion permita 
al Poder Ejecutivo cumplir el primero de sus 
deberes. 

Entretanto, ha dispuesto que se haga.un ser-
vicio de jendarmería con la base de fuerzas su-
ficientes de los Tejimientos del Ejercito, a fin de 
atacar desde luego con enerjía un mal que es 
urjente estirpar. 

'Pende de vuestra consideración, desde el año 
de 1900, un proyecto relativo a la policía de 
Santiago. 

En e'l se consulta el medio de establecer, sin 
gravamen para el Estado, pensiones de retiro i 
jubilación i de ausiliar a las familias de los que 
cacumen un servicio que impone sacrificios cons-
tantes i que tiene frecuentes peligros; de modo 
que está llamado a mejorarlo, estimulando a 
entrar i permanecer en él a personas aptas para 
desempeñarlo. 

El ramo de correos i telégrafos, a cuya con-
veniente unidad tiende 1111 proyecto que se halla 
ante el Honorable Senado, signe manifestando 
el desarrollo comercial del pais. 

Hace cinco años los telégrafos producían al 
Estado 450,000 pesos, con un gasto de 950,000; 
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de modo que imponían el gravamen de 500,000 
pesos. 

En 1901 los gastos fueron de 1.016,000 pesos 
i las entradas Ci3 730,000, reduciéndose el gra-
vamen fiscal a 286,000 pesos. 

Así el gasto ha aumentado en 7 por ciento i 
la entrada en 63 por ciento. 

El servicio de correos en 1897 costó 1.105,000 
pesos i produjo 970,000, dejando un déScit de 
135,000 pesos. 

En 1901 el mismo servicio produjo 1.296,000 
pesos con un gasto de 1.262,000, dejando ya 
utilidad al Erario Público. 

La tarea abnegada i perseverante de las jun-
tas de Beneficencia i de las sociedades de caridad 
de las ciudades principales sigue produciendo 
benéficos resultados. 

Merece particular mención el éxito alcanzado 
en Santiago en la asistencia de los niños pobres 
en los dispensarios de alimentación i en el hospi-
tal que en enero del año próximo pasado nació 
del incansable celo de uno de los miembros de la 
junta, hospital que solo desde hace pocos meses 
cuenta con asignación del Estado. 

Endicho establecimiento, quctiene320 camas, 
se asistieron el año de 1901, 3,169 niños, de los 
cuales fallecieron polo 320, 
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Nuevos edificios que se hacen con actividad 
permitirán recibir pronto en él hasta 420 enfei -
mitos, i postergar por algún tiempo la construc-
ción del gran hospital de niños que se proyecta. 

La acción combinada de estos servicios ha 
producido en tan corto tiempo el estraordinario 
resultado de hacer que la mortalidad de párvu-
los, que excedia en Santiago en cerca de un cua-
renta por ciento a la de adultos, sea hoi inferior 
a ésta en treinta por ciento. 

Así, se ha manifestado a los poderes públicos 
i a la sociedad que pueden a la vez llenar un 
deber humanitario de la mayor importancia i 
aumentar rápidamente la poblacion del pais, 
porque los niños del pueblo perecen, mas que 
todo, por carencia de la alimentación i cuidados 
que necesitan i que la pobreza i la ignoran-
cia de sus padres 110 pueden darles. 

Se hace sentir la necesidad premiosa de crear 
en Santiago una nueva casa de maternidad i 
otra para enfermos de tuberculósis incipiente. 

Intima relación con esta materia tiene el 
proporcionar al pueblo habitaciones hijiénicas i 
baratas. Pende de vuestro conocimiento un pro-
yecto destinado a dar el primer paso en el ca-
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mino de su realización, proyecto que es el fruto 
del estudia de personas de notoria competencia, 
al cual espero habéis de daile preferente aten-
ción. 

Tiende al mismo fin de un modo mas jenera! 
el saneamiento de las poblaciones i el dotarlas 
de agua potable; por lo cual os recomiendo el 
despacho del provecto relativo al alcantarillado 
de la capital de la República, que está suficien-
temente estudiado. 
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L proyecto de Cód'go de Procedimiento 
Civil acaba de ser aprobado únanimement© 

por una de las Cámaras i está sometido a la 
aprobación de la otra. El pais lo espera como la 
satisfacción de una necesidad reconocida. 

El es el fruto de cuarenta años de trabajo de 
los jurisconsultos mas distinguidos i está desti-
nado a poner término a la aplicación de leyes, 
en parte hasta de la Edad Media, que 110 corres-
ponden a las costumbres i adelantos de la época 
actual. 

Puede tener defectos, como los tiene siempre 
la obra del hombre; pero debe confiarse en que 
es mucho mas acabado que las disposiciones que 
hoi nos rijen, i reconocerse que no es dado mo-
dificar algunas de sus disposiciones, sin peligros 
de despojarlo del concierto i armonía que les 
son propios. 

El proyecto de Código de Procedimiento Pe-
nal, redactado por un jurisconsulto de indiscu-
tible idoneidad i estudiado por una comision 



2 0 A P E R T U R A DfcL C O N ' i R E S O EN 1 9 0 2 

especial, os está sometido i es actualmente revi-
sado por la comision mista del Congreso con la 
colaboracion de majistrados i abogados compe-
tentes. Es de esperar que mui pronto quede en 
estado de despacharlo, con la cual se satisfará 
una exijencia no menos premiosa. 

No puede desconocerse que es indispensable 
la reforma de la lei reglamentaria del precepto 
constitucional que dispone que los jueces letra-
dos permanecerán en sus puestos durante su 
buena coinportacion. 

Según dicha lei, el cargo de juez espira por 
incurrir la persona que lo desempeña en la pena 
de inhabilitar,ion absoluta i especial perpetua 
para tal cargo, es decir, por sentencia condena-
toria por crimen, i 110 es dudoso que mucho 
ántes de eso pueda tener el juez mala conducta 
que lo haga indigno de las elevadas funcio-
nes de resolver acerca de la vida, del honor, de 
la libertad i de los bienes. 

El Gobierno os ha enviado un proyecto rela-
tivo a esta materia, cuya preferente considera-
ción os encarezco, 

La administración de la justicia de menor 

cuantía requiere también una pronta atención 

del Jejiskmor, 
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La pob]ación de las cárceles no ha aumenta-
do en los últimos tres años. El ingreso ha sido 
igual en 1899, en 1900 i en 1901, de 34,200 
reos. 

Los edificios carcelarios no reúnen las condi-
ciones de amplitud, seguridad i distribución que 
se requieren para implantar en ellos el trabajo 
en forma que produzca- beneficios morales i pe-
cuniarios para los reos. 

Hace algunos años viene estudiándose la ma-
nera de crear una colonia penal i el Gobierno 
estima que ha llegado ya el momento de formu-
lar un proyecto que os enviará en breve. 

Fuera de grandes beneficios sociales, una co-
lonia de esta especie está llamada a permitir 
economías de consideración en un gasto que 
hoi excede de 2.000,000 de pesos anuales 



A. Instrucción Pública ha continuado siendo 
una atención preferente del Gobierno, como 

lo dispone el precepto constitucional. 

En el año de 1901 funcionaron 1,700 escuelas 
públicas con una matrícula de 124,265 alumnos i 
una asistencia media de 79,666. 

En el año de 1900 habían funcionado 1,547 
escuelas; con una matrícula de 113,865 i una 
asistencia media de 72,670 alumnos. 

En el presente año se han creado 88 escuelas, 
Los preceptores i-ayudantes de las escuelas 

de Valparaíso, Colchagua, Curicó, Talca, Maule 
i Ñuble que no se han formado en las Escuelas 
Normales, han asistido, en número de cerca de 
600, a los cursos metodolójicos de dos meses de 
duración que se han abierto en Limache, San 
Fernando, Talca i Chillan. 

Estos cursos han producido excelentes resul-
tados, i el Gobierno estudia la manera de esten-
derlos a las demás provincias. 

Se ha instalado en condiciones mui favorables 
el medio internado de la Escuela Normal de 
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Preceptoras (le Santiago, el cual permitirá pre-
parar mayor número de institutrices i satisfacer 
así una necesidad reconocida. 

Hai conveniencia en dictar una lei que tien-
da a jeneralizar la instrucción primaria en el 
pais. Es deber de los Poderes Públicos del 
Estado procurar que todos los individuos del 
pueblo reciban esta instrucción, que los prepara 
para ejercer sus derechos i para ser mas útiles 
a la sociedad. 

En este año se lia creado un cuarto liceo de 
niña.3 en Santiago, uno en San Felipe i otro en 
los Alíjeles i el Gobierno atiende todos los 
establecimientos de esta clase con la preferencia 
que corresponde. 

Se lian creado en este año cursos prácticas en 
los liceos de Antotágasta, Quillota, San Fernan-
do, Curicó i Temuco, en los cuales pueden in-
corporarse los alumnos que lian terminado el 
tercer año de humanidades. 

El curso del liceo de Antofágasta preparará 
ÍX los alumnos para la industria i minería, el de 
Quillota para el comercio, i para la agricultura 
los de San Fernando, Curicó i Temuco. 

El Gobierno confía en que este ensayo ha de 
producir los mejores resultados, i en que podrá 



2 5 

estenderse el mismo beneficio a otras provin-
cias. 

Están ya en ejercicio el liceo del barrio del Ma-
tadero i el Internado Santiago, establecido este 
último en parte del edificio que hace algunos 
años se construyó con dicho objeto. 



AS entradas ordinarias i estraordinarias de 
la Nación en el año último ascendieron a 

110.059,496 pesos 97 centavos. 
En 31 de Diciembre de 1900, quedó disponi-

ble para 1901 un sobrante de 18.576,829 pesos 
43 centavos. 

La suma de estas cantidades da el total de 
128.636,326 pesos 40 centavos. 

Los gastos de 1901, comprendida la cantidad 
destinada por la lei al fondo de conversión, 
ascendieron a 130.913,989 pesos 94 centavos. 
Así, resulta un déficit de 2.277,663 pesos 54 
centavos. 

En este año la parte del impuesto del salitre 
que se percibe en letras basta para atender a 
todos los compromisos ordinarios i estraordina-
rios del pais en el estranjero. 

Las necesidades interiores demandarán un 
gasto de 90.329,339 pesos 54 centavos, tomando 
en cuenta el déficit del año anterior, la suma 
del presupuesto que corresponde invertir en el 
pais i las inversiones autorizadas por leyes es-
peciales. 
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Las entradas con que se cuenta para esto 
ascienden a 60.610,000 pesos. 

Así, deberá resultar en contra un saldo de 
29.719,339 pesos 54 centavos, que podrá dismi-
nuirse en mas de tres millones de pesos con eco-
nomías en la inversión del presupuesto, i pa-
garse casi íntegramente con los veinte millones 
de pesos en oro del fondo de conversión a que 
se refiere la autorización acordada ya por el 
Honorable Senado i que pende de la Cámara 
de Diputados, mas el premio obtetenido en su 
remate. 

El fondo de conversión se completará en 
breve termino con el precio de los terrenos ma-
gallánicos, cuya venta se hará a principios de 
1903, i con el valor de los terrenos salitrales, 
para cuyo remate se os ha pedido la autoriza-
ción necesaria. 

Esta situación cambiará, si teneis a bien 
aprobar la convención relativa a armamentos 
navales, de que os he dado cuenta al principio. 

El presupuesto de entradas para el año pró-
ximo, asciende a la suma de 107.000,000 de 
pesos i los gastos consultados en e'l son de 
105.665,545 pesos 79 centavos, comprendiendo 
lo3 cinco millones (pie deben destinarse a incre-
mentar el fondo de conversión. 
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Hai necesidad de la mas severa economía en 

la formación definitiva del Presupuesto, para 

crear una situación sólida a la Hacienda Pú-

blica. 

El comercio esteriorde la República, estimado 

en moneda nacional de oro, fué en 1901 de tres-

cientos millones trescientos ochenta i tres mil 

ciento dieziocho pesos ($ 300.383,118), cifra su-

perior a la de todos los años precedentes. Las 

internaciones ascendieron a ciento treinta i 

nueve millones trescientos mil setecientos se-

senta i seis p3303 139.300,766), excediendo en 

diez millones setecientos sesenta i dos mil seis-

cientos veinticuatro pesos ($ 10.762,624) a las 

de 1900. Este aumento proviene en su mayor 

parte do la internación estraordinaria de trigo 

i harina a que dio lugar la pérdida de las 

siembras en Ghile. Las esportaciones ascendie-

ron a ciento setenta i un millones ochocientos 

cuarenta i cuatro mil novecientos setenta i seis 

pesos ($ 171.844,976), excediendo también a las 

de 1900 en diez millones doscientos veintitrés 

mil setenta i nueve pesos ($ 10.223,079). 

La csportacion do salitre durante el año do 

1901 fu<j de 27.091,301 2ü quintales c*paíioJeB i 
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la de yodo de 269.018 kilogramos, produciendo 
en conjunto una entrada de 44.062,212.55. 

En el presente año la esportacion, según los 
datos suministrados por la Delegación de Sali-
treras, no bajará de treinta millones i medio 
de quintales. 

Las Aduanas recaudaron en 1901 por dere-
chos de internación veintisiete millones ocho-
cientos setenta i dos mil seiscientos noventa i 
seis pesos ($ 27.872,696) i por derechos de es-
portacion cuarenta i cuatro millones ciento 
veintiséis mil doscientos cincuenta i nueve pe-
sos ($ 44.126,259), lo que forma un total de se-
tenta i un millones novecientos noventa i ocho 
m i l novecientos cincuenta i cinco p e s o s 
($ 71.998,955), moneda nacional de oro. 

Puede decirse que las Aduanas recaudan el 
80 por ciento de las rentas nacionales, circuns-
tancia que obliga a los Poderes Públicos a pres-
tar atención preferente a esas oficinas. El buen 
servicio aduanero está estrechamente ligado a 
la prudente administración del tesoro fiscal i a 
los intereses especiales del comercio i de las in-
dustrias, que se desarrollan al amparo de la co-
rrecta aplicación de las leyes de impuesto. 

La Ordenanza Jeneral de Aduanas, promul-
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gada como leí en 26 de diciembre de 1872, ha 
sido modificada en el trascurso de estos treinta 
años por muchas leyes parciales, que no obede-
cen a un plan fijo de administración. Se ha pro-
ducido por esta causa un verdadero desconcierto 
en el servicio aduanero, quedando debilitada la 
acción superior de la Superintendencia e irres-
ponsable, en las funciones mas delicadas, la 
acción de los administradores. Ademas, se ha 
establecido la práctica perniciosa de crear em-
pleos para las aduanas por medio de la lei anual 
de presupuestos. El personal de empleados ha 
crecido de año en año sin guardar proporcion 
con las necesidades efectivas del servicio. Esto 
produce dos clases de perjuicios: los que resul-
tan de la ociosidad de los empleados innecesa-
rios i los que provienen de los exiguos sueldos 
asignados a los empleados laboriosos, que in-
tervienen directamente en la aplicación del 
impuesto i en la percepción de la renta. Dismi-
nuyendo el personal i mejorando los sueldos, con 
el mismo gasto actual, se obtendria mas morali-
dad i mas rapidez en el servicio. 

Oportunamente serán presentados a vuestra 
deliberación los proyectos de lei que la esperien-
cia aconseja para remediar los inconvenientes 
señalados. 
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La previsión aconseja la organización paula-
tina de nuestro sistema tributario hasta obte-
ner que las rentas ordinarias basten para los 
gastos ordinarios del pais. 

La lei de 18 de Enero del presente año, por 
la cual se estableció el impuesto sobre los alco-
holes, esta llamada a producir resultados de la 
mayor trascendencia, con la creación de una 
nueva renta para el Erario, con medidas protec-
toras de la agricultura nacional, i sobro todo con 
la represión de la embriaguez, vicio que es coli-
sa cierta de gran número de crímenes, i que vie-
ne minando sordamente el vigor del pueblo. 

Según los datos de la administración del im-
puesto, puede esperarse qíio éste produzca en 
el presente año un millón quinientos mil pesos 
a lo menos, i una suma no inferior a cinco mi-
llones de pesos en el próximo. 

El Gobierno estudia las reformas que la prác-
tica va indicando como necesarios para correjir 
las dificultades con que se tropieza en la aplica-
ción de la lei, 

Muí pronto se os someterá un proyecto des« 

tinado agravar moderadamente el tabaco, Con 
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este objeto se ha abierto un concurso público i 
los mejores trabajos presentados en él sirven 
de base del estudio definitivo. 

Se busca actualmente la manera de deslindar 
cuonto antes los terrenos salitrales de propiedad 
del Estado de los que pertenecen a particulares 
i de determinar la estension e importancia de 
los primeros. El pais necesita saber cuál es el 
valor aproximado de las riquezas que posee en 
esta materia. 

Merece especial atención el mejoramiento -de 
nuestros puertos. De su seguridad i de las co-
modidades que ofrezcan al comercio, depende en 
mucho el incremento de la riqueza pública i 
privada. 

En el presente año, terminados los estudios 
relativos al puerto de Valparaíso encomendados 
en 1901 a u n distinguido injeniero hidráulico, 
el Gobierno quedará en situación de presenta-
ros el proyecto de las importantes obras que es 
indispensable llevar a cabo en dicho puerto. 

Por ahora se ejecutan en el malecón de Val-

paraíso lc3 trabajos provisionales necesarios 

para la seguridad do ioa terrenos fiscales i par-
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ticulares que quedaron amenazados a conse-
cuencia de los estragos que hicieron los tempo-
rales del año último. 

Acaba de llegar el valioso material adquirido 
en Holanda para el dragaje de los puertos, i se 
os pedirán los recursos necesarios para su equi-
po, a fin de que entren desde luego en servicio. 

Una de las causas de los males sociales del 

pais es, sin duda, la falta de espíritu de ahorro 

en nuestro pueblo. 

El ahorro crea una comunidad indestructi-

ble en favor de todos los intereses verdaderos de 

la sociedad. 

Hasta hace poco, el pueblo no ha tenido dónde 

depositar sus economías sin temor de verlas de-

saparecer. 

Hoi solo las ciudades de Santiago i Valpa-

raiso, pueden prestar este beneficio. 

Es, pues, manifiesta la necesidad de estender 

a todo el territorio de la República la facilidad 

para que el pueblo acumule sus economías. 

Se puede afirmar que comienzan a haber en 

esta materia síntomas halagadores. 

La Caja de Ahorros de Santiago, fundada en 

setiembre de 1884, que tiene ya depósitos que 
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exceden de tres millones seiscientos mil pesos, 

demoró tres: años en reunir 650,000 pesos, i la 

Caja de Ahorros de Valparaíso, establecida en 

setiembre de 1901, ha recibido ya depósitos que 

exceden de la misma suma. 

Parece que el sistema de Cajas de Ahorro mas 

fácil i económico de jeneralizar es el que toma 

por base las oficinas de correos para la imposi-

ción i el retiro de los ahorros en toda la Repú-

blica. 

El proyecto que las establece tiene ya la apro-

bación del Honorable Senado i no es dudoso 

que, una vez que sea lei del pais, ha de pro-

ducir Jos mismos benéficos resultados obtenidos 

en otras partes. 

La implantación de las Cajas de Ahorro ha 

de contribuir, ademas, poderosamente, a llevar 

la seguridad a los campos, dando facilidades al 

pueblo para guardar las economías fuera de sus 

habitaciones. 



s satisfactorio el estado de moralidad i 
disciplina de las fuerzas de mar i tierra. 

En el año de 1901 se dio instrucción militar 
a 11,500 hombres. 

El acuartelamiento dispuesto por la lei para 
el servicio del presente año comienza hoi i com-
prende el mismo número de conscriptos. 

Aun cuando es conveniente introducir en la 
instrucción militar reformas que disminuyan 
los gastos que exije al Estado i los sacrificios 
que impone a los ciudadanos, es fuera de duda 
<pie esta institución es de importancia para la 
moralización del pueblo. 

En la Marina se instruyeron en 1901 qui-
nientos ciudadanos i en el presente año hará el 
servicio un número igual. O 

Han funcionado con regularidad los estable-
cimientos de instrucción del Ejército i de la 
Marina, i se han creado escuelas especiales de 
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aplicación de injenieros militares i de caba-
llería. 

Se lia instalado ya, bajo la dirección de la 

Marina, la escuela de pesca, de reciente crea-

ción; primer paso que se da en la formación re-

gular de una industria llamada a tener gran 

importancia en el pais. En la escuela se da ins-

trucción primaria i se enseña prácticamente la 

pesquería, con cuyo producto se formará a los 

alumnos un pequeño capital que les permita, al 

salir del establecimiento, t rabajar con indepen-

dencia. 

Es grato recordar que se lia incorporado en 

la Armada Nacional el Meteoro, primer buque 

de acero construido en el pais. 

El Gobierno estudia el mejor modo de apro-

vechar, para el desarrollo del comercio maríti-

mo, los dos grandes trasportes adquiridos hace 

poco para la Escuadra i que mili pronto deben 

llegar a nuestras costar. 

Penden de vuestra consideración varios pro-

yectos relacionados con la Marina, i cuyo despa-

cho considero necesario. 

•51 relativo n In formación del puerto de Tai-

cal mano, destinado a la seguridad de nuestros 

buques i a introducir en su sostenimiento eco-
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nomías que compensarían con exceso los desem-
bolsos que la obra requiera. 

El relativo a la protección de la Marina 
Mercante, que fué' aprobado hace algún tiempo 
por la Honorable Cámara de Diputados. La 
Marina Mercante tiene gran importancia para 
el comercio, i es doloroso que, lejos de aumentar, 
haya ido disminuyendo de un modo sensible en 
el último tienipo. 

El proyecto relativo a montepíos para las fa-
milias de los oficiales fallecidos, que pende del 
Honorable Senado. 

Por él se establece la acumulación de una 
pequeña parte del sueldo de los oficiales para 
formar un fondo de montepío a fin de asegurar 
para mas tarde medios de decente subsistencia 
a las familias, sin gravámen del Estado. 



^ íONOCiD.vs son las cansas que detienen el de. 
TP sarrollo de la minería i de la agricultura, 

fuentes principales de la riqueza pública, i se im-
pone al Congreso i al Gobierno el deber de pro-
tejer eficazmente estas industrias. 

Las necesidades mas urjentes de una i otra 
son análogas. 

La agricultura i la minería requieren el aba-
ratamiento de sus.gastos de producción, par lo 
cual es indispensable la construcción de cami-
nos, puentes, muelles i ferrocarriles. 

A las primeras obras puede atenderse con las 
entradas ordinarias del pais. 

Pero para dar a la fábrica de ferrocarriles el 
impulso que necesita hai que buscar otros re-
cursos 

A esto tiende el pro}Tecto presentado última-
mente por el Gobierno para que se faculte la 
contratación de las líneas autorizadas por leyes 
especiales, por licitación pública i para ser pa-
gadas en bonos. 
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Por este medio vendrá a invertirse en el país 
el capital estranjero i el gasto de las obras 
reproductivas no pesará únicamente sobre la je-
neracion que hace a los que vienen el beneficio 
de realizarlos. 

Persigue el propósito de impulsar el progreso 
de la industria el proyecto que autoriza el uso 
de las aguas de los canales de regadío como 
fuerza motriz, cuya favorable despacho es una 
aspiración nacional. 

En pocos dias mas será lei de la República el 
proyecto que concede primas a la fabricación 
de*, ácido sulfúrico, elemento indispensable para 
el beneficio de los minerales de baja lei, en los 
que yacen improductivas riquezas incalcula-
bles. 

Las escuelas técnicas i profesionales, destina-
das a proporcionar al pueblo los beneficios «le la 
instrucción manual e industrial, de que tanto 
necesitan nuestras nacientes industrias, siguen 
teniendo la atención del Gobierno. 

El éxito obtenido en las plantaciones hechas 
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en Chanco por cuenta del Estado, ha resuelto 
favorablemente el problema de la defensa de las 
poblaciones i terrenos amenazados de la inva-
sión de las arenas del mar, que tanto daño cau-
san en toda la costa. 

La concurrencia de Chile a la Esposicion Pan 
Americana de Búífalo, al mismo tiempo que 
constituyó una prueba de nuestra amistad hácia 
el Gobierno i pueblo de los Estados Unidos 
de América, fué una manifestación práctica 
de la organización política i administrativa del 
país, de todos sus servicios públicos mas impor-
tantes, del estado de las diversas fuentes de la 
producción i del desarrollo de las artes i de las 
letras, formando un conjunto que permitía apre-
ciar con fidelidad el grado de progreso a que ha 
alcanzado la República en todos los ramos de 
su actividad intelectual i material. 

El número de las recompensas obtenidas se 
elevó a 430. 

El Gobierno estudia el modo de concurrir a 
la próxima Esposicion Internacional de San 
Luis, que ha de seguir estrechando nuestros 
vínculos comerciales con la gran República 
del Norte. 
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En el ramo de Obras Públicas se lia dado 
preferencia a los trabajos de defensa i salubri-
dad de las poblaciones. 

En diecisiete ciudades se ban lieclio obras de 
defensa por valor de mas 200,000 pesos i liai en 
estudio quince proyectos mas para varias otras. 

Los trabajos de defensa de Santiago, 110 ter-
minados aun, se han seguido en forma de pre-
venir cualquiera emerjencia i con un costo 
aproximado de 400,000 pesos. 

Ocho ciudades han sido dotadas del servicio de 
aguapotable i se han terminado los estudios para 
nueve mas. Estas cifras por sí solas, demuestran 
lo que aun queda por hacer en tan importante 
ramo de la administración. 

Se ha atendido igualmente a la construcción 
i estudio de muelles i malecones, en los cuales 
se invertido en el año último la suma de mas de 
78,000 pesos i a la prosecución de las obras de 
embulse de la laguna de IL nasco, destinada a 
aumentarlas aguas del rio a que ila orí jen i, por 
consiguiente, la superfìcie cultivable de aquella 
zona, tan escepcionalinente favorecida por la 
naturaleza. 

Hai también estudios terminados parala ini-
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gacion del valle de Chimba, en el departamento 
de Oval le. 

Con los fondos que consultó el presupuesto 
i con los acordados por suplementos especiales, 
se han continuado los trabajos de construcción, 
reparación i conservación de puentes carre-
teros. 

En estos trabajos se invirtió la suma de 
050,000 pesos i la de 1.000,000 de pesos en la 
reparación de doscientos cuarenta i seis caminos 
con una estension de cinco mil kilómetros. Pre-
ferente atención han merecido los caminos des-
tinados a servir i estrechar las relaciones de 
comercio i amistad que nos ligan a la República 
Arj entina. 

La construcción de ferrocarriles ha tomado en 
los últimos años el incremento que han permi-
tido los recursos del Estado. 

En el decenio comprendido entre 1891 i 1901 
se han terminado 737 kilómetros de líneas fé-
rreas o sea tres veces mas que los que se cons-
truyeron en el decenio anterior. 

En la actualidad se- prosiguen los trabajos de 
373 kilómetros que comprenden los ferrocarriles 
de Pueblo Hundido al Inca de Oro, Animas a 
Los Pozos, Serena a Kivadavia, Choapa a Illa-
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peí, Aleones al Cardenal, Túnel de «El Arbol», 
Talca a San Clemente, Pitrufquen a Loncoche 
i Loncoche a Antilhne. 

Se han hecho asimismo estudios preliminares 
i reconocimiento para los estudios de 2,500 ki-
lómetros de vías fe'rreas, muchas de las cuales 
podrían terminarse con pequeños desembolsos 
i en breve plazo. 

Durante el año último se han hecho valiosas 

adquisiciones de equipo para los ferrocarriles 

del Estado, i a fin de remediar las necesidadfs 

que aun se advierten en este ramo, se arbitran 

medidas que permitan utilizar de la mejor ma-

nera el material existente i aumentarlo en lo 

posible. 

El tráfico de pasajeros ha aumentado en 9 por 

ciento i el de carga en 5 por ciento, lo que da 

para e'sta un aumento de 200,000 toneladas con 

relación al año anterior. 

Las entradas de los ferrocarriles del Estado 

durante el año ascendieron a la suma de 16 mi-

llones 244,812 pesos 74 centavos i se calcula que 

en el presente año alcanzarán a 17.000,000 de 

pesos como mínimum. 

La Dirección Jeneral del ramo se ha preocu-
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pado con ínteres de mejorar la condicion desús 
numerosos empleados i obreros, i al efecto ha ar-
bitrado diversas medidas que, a la vez que sir-
ven a este alto propósito, reportan a la Empresa 
verdaderas economías. 



C O N C I U D A D A N O S DEL S E N A D O [ DE LA C Á M A R A 

DE D I P U T A D O S : 

He aquí el resumen de lo poco que ss ha he-
cho i do lo mucho que es premioso lmcer en bien 
del pai*. 

Los que de él hemos recibido el honroso man-
dato de representarlo i de servirlo, no tenemos 
derecho de ahorrar ninguno de los sacrificios que 
nuestros cargos imponen. 

Pero el esfuerzo individual en esta materia es 
hu to i estéril. Para hacer una labor fructífera 
debemos unir leal mente nuestra acción. 

Demos gracias a Aquel que tiene en sus ma-
nos la suerte de los Estados por los beneficios 
q i e nos ha hecho i pidámosle que siga dispen-
sándolos a nuestra obra coinun, inspirada en 
el sincero amor a la paz i al trabajo. 

Santiago, 1,° de junio de 1902. 

GERMÁN RIESCO. 


